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Plan de apoyo tercer periodo 

Asignatura 

Geometría (Pensamiento espacial y sistemas geométricos – Pensamiento métrico y sistemas de medida) 

Nombre del docente o los docentes 

Adriana Patricia Arias Carmona  

Grupo 

8° (Octavo) 

Nombre del estudiante 

  

Estándar 

• Calcular el área de figuras planas básicas (rectángulos, paralelogramos, trapecios, triángulos y círculos) y de 

figuras compuestas mediante la composición y descomposición. 

• Determinar el perímetro y la circunferencia de figuras bidimensionales. 

• Resolver problemas que involucren el área y la circunferencia, incluyendo el área de regiones sombreadas. 

• Calcular el área superficial y el volumen de figuras tridimensionales básicas como prismas, pirámides y cilindros. 

• Formular y aplicar cambios de escala en las dimensiones de una figura para analizar cómo afectan el perímetro, 

el área, el área superficial y el volumen. 

• Resolver problemas verbales que requieran el cálculo de volumen y área superficial en contextos de la vida real. 

• Identificar, describir y extender patrones de variación en una secuencia numérica o geométrica. 

• Predecir los términos siguientes o cualquier término de la secuencia basándose en la identificación del patrón de 

cambio. 

• Describir y representar situaciones de variación utilizando expresiones verbales generalizadas, tablas y, en 

algunos casos, gráficas que muestren el comportamiento de la secuencia. 

• Establecer la relación entre la posición de un término en la secuencia y su valor (relación entre dos variables). 

 
Competencia 

• Formular y resolver problemas 

• Modelar procesos y fenómenos de la realidad 

• Comunicar 

• Razonar 

• Formular, comparar y ejercitar procedimientos y algoritmos  

Indicadores de desempeño 

CONCEPTUAL:  Identifica y diferencia los conceptos de área (bidimensional) y volumen (tridimensional) 

y su relación con la capacidad (magnitud interna).  

Reconoce las unidades de medida adecuadas para cada magnitud y sus equivalencias  

Define qué es un patrón o regla de formación en una secuencia geométrica.  

Diferencia los tipos de patrones de variación (crecientes o decrecientes) y la relación entre la posición de un 

término y su valor (relación de variables). 

PROCEDIMENTAL:   Calcula el área de figuras compuestas por composición y descomposición 

(triángulos, cuadriláteros, círculos).  

Aplica correctamente las fórmulas para hallar el volumen de prismas, pirámides y cilindros.  

Resuelve problemas que requieren la conversión entre unidades de volumen y capacidad  

Identifica la regla de formación de secuencias geométricas  

Extiende secuencias geométricas y predice un término cualquiera usando la regla identificada.  

Representa la variación del patrón en una tabla o un gráfico, relacionando las dos variables. 

ACTITUDINAL:   Muestra precisión y organización en la presentación de los cálculos y las respuestas. 

Valora la utilidad de las mediciones de área, volumen y capacidad en situaciones de la vida diaria  

Manifiesta perseverancia al buscar y verificar la regla de formación en secuencias complejas.  

Participa activamente proponiendo posibles patrones y argumentando la lógica de su solución ante sus 

compañeros. 
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Contenidos  

- El área y el volumen  
- Secuencias geométricas 
- Los cuerpos geométricos 

Descripción de las actividades a desarrollar por el estudiante 

Resolver cada situación planteada con el debido procedimiento: 
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 Obtener 

8. La longitud de la base de un triángulo isósceles cuyos lados iguales miden 17 cm y su altura 8 cm.  

9. Hallar la base de un rectángulo de 20 m de diagonal y 12 m de altura.    

10. Hallar la longitud de los lados iguales de un triángulo isósceles cuyo lado desigual mide 42 cm y su altura 

20 cm.    

11. Determinar la longitud del lado de un triángulo equilátero cuya altura es de 6 cm.   

12. Obtener la altura de un triángulo equilátero de 6 m de base. 

13.  La apotema de un polígono regular es el segmento trazado desde su centro al punto medio de un lado 

(ver figura). Hallar la apotema de un hexágono regular de 12 cm de lado. (Ayuda: Obsérvese que cada uno 

de los seis triángulos en que puede subdividirse el hexágono son equiláteros). 
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Indicaciones para la los estudiantes: Forma de entrega y fecha máxima de entrega 

El trabajo se debe entregar de forma escrita y a mano estilo taller, donde se muestre el procedimiento paso a 

paso en la solución de cada punto, argumentos y todo aquello necesario en consultas y demás que justifique 

sus respuestas, incluidas las referencias bibliográficas de donde se tome la información que requiera de 

consultas (en la biblioteca de la institución educativa hay suficiente material de consulta para resolver las 

actividades propuestas). Se debe entregar en la semana del 17 al 21 de noviembre y tendrá una 

valoración del 40%. 

 

Además de la entrega del presente trabajo el estudiante deberá realizar una sustentación del mismo de forma 

oral, en una sesión a pactar con el docente. Esta sustentación se realizará en la semana del 17 al 21 de 

noviembre y su valoración será del 60%.  


